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S U S C R J P C I O N E S  , 

................. ...................... hflznsual $ 325,OO Semestral $ 1.600,00 
.................... .................... Trimestral $ 800,OO Anual $ 3.800,00 

P U B L I C A G I O N E S  

En toda publicación que no sr? de composición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,OO) considerándose veinte (20) 
palabras por centímetro. 

Toda asamblea por un día y de composición corrida será de DOS PESOS ($ 2,00) 
por palabra. 

En 10s avisos comerciales y contratos por un día será de  CUATRO PESOS ($ 4,OO) 
ta palabra y dos díaq hasta diez días, CINCO PESOS ($ 5,OO) la palabra. 

En 10s avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta - 
por. ciento (50%). 

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación deberán ser presentados en 
papel de veinticinco (25) líneas, considerár~dose a razón de  diez (10) palabras por cada línea 
ocupatia y por foja de .cincuenta (51)) Iúieas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTBATIVOS 

Por un día mínirno .$ 160,00 por texto no mayor de cien (100) pnlabras. 
Por dos (2) días Iiasta diez (10) días, regirán las tarifas especificadas para 10s remates 

judiciales 

B A L A N C E S  

Por página de sesenta y seis '(66) centímetros se percibirá SEISCIENTOS SESENTA 
PESOS ($ @60,00) o sea DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro. 

PUBLICACIONES A TE,RMINO 

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
regirá la siguiente tarifa: 
--u.-.--. .. .............. .-.-....--.--------.--.--.--p.-- 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta. Excedcntc Hasta Excedente Rasta 
o 200 palabras 10 6ías 20 días 30 días 

.... . - - . -- -- ... - -- - -...... --y . - -. - . -- . 
S u c e s m i o s . .  . . . . . . . . . . .  '$ 4ílC.-- 5,- c .  0 -  10,- cm. $ 1.600,- 
Posesión Veinteüal y Deslinde . . .  $ 550,- 7,- cni. S 1. !O0,-- 14,- cm. $ 2.200,- 
Remate de Inmuebles y Automotores $ 960,- 7,- cm. $ 1.800,i la,-- cm. $ 3.600,- 
Otros Remates Judiciales . . . . .  $ 500,- 5,- cm. $ 1.000,- 10,- cm. $ 2.000,- 
Edictos de Mina . . . . . . . . .  $ 1.800,- 10,-,cm, 
C:ontratos Y Estatutos Sociales . . .  $ 5,- (la palabra) 
Otros Edictos Judiciales y Asambleas $ 400,-- 5,- cm. $ 800,- ' 10,- cm. $ 1.600,- 
Edicto Citatorio . . . . . . . . . . .  $ 900,- 
-- . - - ............... - .-... .- ... ..-. -- .- ---.-- 

Art. 29 - El presente decreto será refrendado por el señor Minbtro de Gobierno, Jus- 
ticia $ Educaci6n y firmado por los señores Secretarios General de la Gobernación y de 
Estado de Gobierno. 

S U M A R  

SCCB-~OW ADMINISTRATIVA 
I 

DECRETOS DESCRBPCBQN' 

Sec. Gral. Cob. No 2618 del 15-10-76 - Disnónese la obligatoriedad Dara los agentes a 
cargo de las oficinas de  p r s o n h  de la administra- 
ciÓ11 uública arovincial. centralizadas v descentra- 

Pág. 

]izadas, de aiistir a 10; cursos de capacitación a 
dictarse por-la Dirección General de Administra- 

........................... ción de Personal 3777 
" 2619 " " -Reconócese un crédito a favor de Casa de  Salta 

por la suma de $ 52.004. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3778 
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M. de Gobierno 

M. de Economía 

No 2624 del 

" !a632 " 

15~1l0-76 - Acktanse renuncias presentadas por personal 
docente del Colegio Secundario Barrio 20 de Fe- 
brero de esta ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" - Desígnase interinamente a personal docente en 
la Escuela de Comercio Alejandro Aguado de 
nartagall . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " - Desígnase a personal docente en la EsciieIa de 
Comercio Hipólito Yrigoyen de etsa ciudad . . . . 

" - Déjase establecido e l  subsidio por la suma de 
$ 10.000 a favor del pioiesor de  la Escuela Pro- 
vincial de Bellas Artes Tomás Cabrera de esta 
ciudad, don Osvaldo Aurelio Jiiane . . . . . . . . . . . . " -Designase a personal docente en la Escuela de 
Comercio Hipólito Yrigoyen de  esta ciudad . . . . 

" -Créanse cursos en el Bachillerato Provincial Noc- 
turno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " - Desígnanse interinamente a docentes en el Bachi- 
llerato Técnico Minero de San Antonio de los 
Cobres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" -Autorízase a la empresa del Estado Provincial 
Frigorífico Arenales a realizar las inversiones que 
sean necesarias en los iubroi consignados en los 
considerandos del presente decreto por un mon- 
to total de hasta $ 20.000.000 . . . . . . . . . . . . . . . . 

" 
- Modifícase el Art. 30 del decreto No 2394/76. . " - Reconócese un crédito por el importe de 14.277,72 

nesos a favor de la Caia de Pievisión Social de 
ja Provincia . . . . . . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

" -Aoruébase la resolución No 113 del lo de iulio 

Pág. 

d e  1976, dictada por la Dirección General de' Ar- 
quitectura de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3786 

Sec. Gral. Gob. " 2657 " 20-10-76 - Autorízase a liquidar los gastos por los invitados 
señores Mario Lombardi. Claudio Rodrígiiez y Al- 
berto Speltini, periodistas de Canal 9 de Bs. As. 3787 

DECRETOS SINTETIZADOS (Nios. 2617, 2620 al 2623, 2325 al 2631, 2635, 2639, 2641 al 
2644, 2646, 2648, 2648, 2651 al 2656) . . . . . . . . . . . . 

\ 

EDICTO DE MINA 

NQ 25689 - Nelly Noemi Beníiez de YáAez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. .. 
Xo 25695 - lnna Rosa Yáñez de Guissani . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25692 - JosC: Nicanor Yáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . 
iVo 25691 - Sergio Ernesto Yáñez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25660 - Miguel E. Correas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
R:'? 25473 - Compañía hlineia José Gavenda S.A. . . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . 
LICITACION PUBLICA 

N? 25673 - Municipalidad de la ciudad de Salta - Lic. No 40/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25669 - Ilospital de Zona Dr. Joaquín (Sastellaiios, Geneial Gueines - Lic. 14/46 . . . . 
No 25668 - Establec~miento Azufrero Salta - Lic. No 14/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25667 - I..N. T. A. - Lic. No 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25653 - Universidad Nacional de Salta - Lic. No 22/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25636 - Establecimier~to Azufiero Salta. Lic. No 13/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25618 - Establecimiento Azufiero Salta, Lic. No 12/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
N"2617 - Ifospiial Vecinal a'a~lagal, Lic. No 3/76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
EDICTO CITATQR30 

No 25643 - Federico Ricaido Portal de la Cuesta . . . .'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25627 - Luis Francisco hIoriilo Visic11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

Secei6asl JUDICIAL 
SUCESORIO 

No 25690 - Frai?cisco Cisneros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
No 25696 - Benito García y María Aniana Pérez de García . . . . . . . . . . . . :.. . . . . .. . . . 
No 25683 - Elena Romero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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N? 25675 . Dolores Muner Pujo1 de Rodo ....................................... 
No 25675 . -Juan- Navarro ....................................................... 
N? 25'674 . María Justa Abán de Veleizán ................................ .& ...... ' 
N? 25671 - Benavente Carlos .................................................... 
N0.25665 - eafiezas Juan de la Cruz .................. , .......................... 
N? 25661 - Isabel lrene Pastrana de Cancinos ..................................... 
N? 25654 - Roldán Segundo Antonio y RoIdán Marta Tomasa Burgos de .............. 
N? 25642 . Guisimodo Didim'o Vélez ............................................ 
N? 25640 -,Abud, Saig o . Abud, Sayeg ....................................... : ... 
No 25639 - Leandro Julio Escobar .............................................. 
No 25633 - Gaspar Diez San Martín ............................................ 
No 25630 - Gerardo Carrizo :, .................................................... 
N? 25628 - José Raymundo Cohdari . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 25626 - Martín Pedro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 25625 - Raúl Gregario Carrió ........... ' . . . . . . . . . .  '. .......................... 
No 25624 - Domingo Dan ...................................................... 
No 25612 - Júan Rogelio Villalba .............. :. ................................ 

............................................ Vo 25607 - Florencia Ortiz de Barioso 
.......................................................... N? 25606 - Pedro r a z  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 25601 - Marta Isisora Avellaneda ! 

No 25600 - ~ e l g a d o  Edmundo y Olivares de Dielgado María, Santos ................... 
.............................................. N? 25597 - Martina Ceida o Cerdas 
............................................. N? 25590 - Modesta Arias de Tarifa 

.......................... No 25588 - Luisa Angela Fanzago de Arroyo ; ............ 
.......................................................... , . No 25587 - Juan Sulca 

.............................................. No 0558'6 - Alfonso Galo Acedo Rivas 
................................................ No 25585 - Juan José Hausberger 

......................................... N? 25573 - Vicenta Olarte Vda . de Colque 
........................................................ N? 25572 - Rainón Sáez 

........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 25571 - María Elena Vilte de Morales , .............................................. ....... N* 25568 - Gabriel López ; 
N9 25564 - Victorina Valdéz ..................................................... 

.............. . No 25681 . Po? Marcelino S i~r ra  . Juicio: j . y E Carlino c/ Vico Pedro 
. . . .... . . . . No 25657 - Por Martín h4 Diaz Juicio: Díaz H Wáshington vs Gallo M Angel 

No 25648 - Por Ricardo Gudiño . Juicio: Mattioli Dante E . vs . Cisneros Pedro y Artu- 
.............................................................. ro M . . ... N? 25645 - Por Ricardo Gudiño . Juicio: J . B . vs . Tapia Victoria Vda de y otros 

No 25622 - Por Francisco F . Gallardo . Juicio Estevan Avila vs . César A . Lozada y otro . . 
N? 25577 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: Biandan Oscar H . vs . Do Campo Luis Julio y otro 

POSESION VEINTERAL 
...................................................... N? 25698 . Martín Cecilio ....................................... .. N? 25662 . Albarracín Rosaiiro Teodoro 'i .. 

CITACION A JUICIO 
..................................... N? 25693 . Ramón del Valle Molina López 

No 25687 . Susana Eulogia Revelli .............................................. ' 
.............................................. No 25672 . Ricardo Alberto Cahezas 

No , 25644 . Antonietta Catalionozzi Nilcciarelli ......................... :. ......... ' ........................................ N? 25632 . Carlos Serrey y/o Pedro Baldi ............................................ . No 25621 Fanny Michel de Careaga ............................................. N? 25584 . Ramón Bonifacio Casimiro 

LICITACION JUDICIAL 

No $$655 . En el expediente N? 27.583/74 ....................................... 3498 
, . 

RECTIFICACION DE PARTIDA 

N? 25663 . Juan Cancio Ontiveros y otros ........................................ 3798 
N? 25384 . Narcisa \Talentina Fernández de Castillo ................................. 3798 

EDICTO DE ADOPCION 

NQ 25591 . Martínez Rodolfo y Martínez Sabina Villanueva de ....................... 3798 
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EDICTO PENAL 

No 25679 - c/ Aniano Tejerina .................................................. 
No 25678 - c/ Santiago Benjamín Castro ......................................... 
No 25677 - c/ Roberto Flores ................................................... 

SecciBn COMERCIAL 
CONTRATO SOCIAL 

No 25697 - Panificadora y Despensa La hfoderila S. R. L. ... :.. .................... 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 

No 25684 - Matafuegos Salta S. R. L. ............................................ 
AVISO COMERCIAL 

No 25699 - Trasporte Aptomotor La Unión S. R. L. ............................... 
N? 25680 - Exáganos S. R. L. .................................................... 
TRANSFERENCIA DE NEGOCIO 

No 25670 - Roby Muebles ...................................................... 
4 

............................ N? 25694 - Club Amigos del Tango, para el día 7-11-76 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 25688 - Club Atlbtico Material Rodailte, para el día 14-11-76 

............... No 25686 - Centro Vecinal Barrio 20 de Febrero, para d día 7-11-76 : 
......................... No 25685 - Club de Gimnasia y Tiro, para el  día 13-11-76 

.................................. . No 25676 - Hierrosalta S.A., para el  día 2411-76 
No 25664 - Mutual de1 Personal del Ministerio de Bienestar Social, para el día 20-11-76 . . 

...................... No 25649 - Fernández Hnos. y Cía. S.A., para el día 6-11-76 
........................ N? 25634 - Centro Veciiial La Viiía. Para el día 14-11-76 

Sección A DMINISTRATl[VA 

D E C R E T O S  

Salta, 1 5  de octubre de 1946. 
DECRETO No 2618 

Secretaría General de la Gobernación 
Expediente No 04 - 2245/76. 

VISTO el expediente No 04 - 2245/76 por el  
que la Dirección General de la Administración 
de Personal, informa sobre el dictado d e  un cur- 
so de capacitación para los agentes a cargo de 
oficinas de personal de la administración pública 
provincial, centralizadas y descentralizadas; y, 

CONSIDERANDO: 
Que es conveniente que los empleados que es- 

tán n cargo de las oficinas de personal asistan 
con c~rácter  de obligatoriedad a dicho curso; 

Por ello, 
' El Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Dispónese la obligatoriedad pa- 

.ra los agentes a cargo de las oficinas de personal 

de la administración pública provincial, centra- 
lizadas y descentralizadas, de asistir a los cursos 
de capacitación a dictarse por la Dirección Ge- 
neral de Administración de Personal en coordi- 
nación con la Dirección cle Organización y Mé- 
todos, entre los días lo de octubre al 30 de 
diciembre del corriente año, en el  horario de 7 
a 9 horas. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por los señores Mini~tros de Gobierno, Jus- 
ticia y Educación, de Economía y de Bienestar 
Social y firmado por el señor Secretario General 
de la Gobernación. I 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín oficial y archívese. 

G A D E A  
di Pasquo 
Delucchi 
























































